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Año Panamá, R. de Panamá lunes 15 de julio de 2024 N° 30074-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 112
(De viernes 05 de julio de 2024)

QUE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE
RECURSOS HUMANOS (IFARHU), ENCARGADO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De martes 18 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES LOS PÁRRAFOS “NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI
EL SUELDO QUE CORRESPONDE AL CARGO DE REPRESENTANTE DE CORREGIMIENTO Y SUPLENTE, ES
INFERIOR AL QUE PERCIBEN EN DICHA ENTIDAD ESTATAL, POR SU CONDICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS
ELECTOS PODRÁN OPTAR EN ACOGERSE A UNA LICENCIA CON SUELDO, PARA LO CUAL DEBERÁN
RENUNCIAR PREVIAMENTE AL SUELDO QUE CORRESPONDE AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR”, CONTENIDO
EN EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY 37 DE 2009, QUE FUE MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 376 DE 2023
Y EL PÁRRAFO "NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI EL SUELDO QUE CORRESPONDE AL CARGO DE ALCALDE Y
VICE ALCALDE, ES INFERIOR AL QUE PERCIBEN EN DICHA ENTIDAD ESTATAL, POR SU CONDICIÓN DE
SERVIDORES PÚBLICOS ELECTOS PODRÁN OPTAR EN ACOGERSE A UNA LICENCIA CON SUELDO PARA LO
CUAL DEBERÁN RENUNCIAR PREVIAMENTE AL SUELDO QUE CORRESPONDE AL CARGO DE ELECCIÓN
POPULAR”, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY 37 DE 2009, QUE FUE MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 2
DE LA LEY 376 DE 31 DE MARZO DE 2023.

ALCALDÍA DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Decreto N° 63
(De jueves 11 de julio de 2024)

POR EL CUAL SE APLICAN MEDIDAS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA LIBRADA.

CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO / COLÓN

Resolución N° 001
(De viernes 05 de julio de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL LICENCIADO ALEXIS TITO
PORTOCARRERO RANGEL.

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 05-2024
(De jueves 02 de mayo de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA
APRUEBA EL SUMINISTRO DE FONDOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTIDA FINANCIERA DEL
PROYECTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA IBI CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, UTILIZANDO LA PARTIDA
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PRESUPUESTARIA 503 (CARRETERAS Y CAMINOS) DEL FONDO GENERAL DEL MUNICIPIO.

Acuerdo Municipal N° 11-2024
(De jueves 27 de junio de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA,
AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, EULALIO YÁNGÜEZ RUÍZ, A
SUSCRIBIR CONTRATO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS CON LA EMPRESA F&L CONTRATISTAS S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 11
(De jueves 27 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO.1 DE 4 DE ENERO DE 2024 "POR EL CUAL SE DICTA EL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHITRÉ PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024", SE AUTORIZA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y EL TRASLADO DE PARTIDAS
MEDIANTE TRANSFERENCIA, DENTRO DEL ACTUAL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
CHITRÉ, CON EL OBJETO DE REFORZAR OTRAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° G.O. 010-2023
(De miércoles 15 de noviembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL
DE LA VIGENCIA FISCAL 2024, (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN) FINANCIADO CON LOS APORTES DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE RENACIMIENTO.

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 105 DE 2 DE
JULIO DE 2024, QUE NOMBRA AL SUBDIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL No. 30074 DE 15
DE JULIO DE 2024.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 05-2024 
(De 2 de mayo de 2024) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA APRUEBA EL SUMINISTRO DE FONDOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTIDA FINANCIERA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA IBI 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, U'TILIZANDO LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 503 
(CARRETERAS Y CAMINOS) DEL FONDO GENERAL DEL MUNICIPIO". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Municipio Ornar Torrijos Herrera, tiene como principal objetivo, mejorar y elevar la calidad 

de vida de sus habitantes, por lo que se hace necesario implementar proyectos de desarrollo social, 

que beneficien a los moradores de estas comunidades que por años han esperado el desarrollo de 

estas obras, tan necesarias en el progreso. 

Que, el Proyecto "MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE ACCESO A SAN BENITO-NUEVA ESPERANZA 

-NUEVO SINAI" fue aprobado en consulta ciudadana para ejecutarse en el año 2022, mediante 

Acuerdo Municipal No. 25-2021 de 23 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 17-2023 de 23 de 

noviembre de 2023, mismo que se realizaría con los fondos derivados del impuesto de bienes 

inmuebles (IBI-2022). 

Que, por diversas razones no se ha podido desarrollar el precitado proyecto en tiempo oportuno, 

sin embargo, ya se encuentra finalmente listo para su ejecución por lo que se hace necesario tomar 

algunas acciones, como lo es el incremento de la partida presupuestaria que en un inicio se aprobó 

por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS 

(B/.371,250.00) CON 00/100. 

Que, entre las razones que motivan esta decisión podemos señalar que toda inversión en caminos 

de acceso es costosa por los materiales que son utilizados, además del alza en los costos de los 

materiales de construcción, que es una realidad, sumados a las distancias que debe recorrer la 

empresa proveedora con respecto a los lugares de donde se abastecen de materiales de 

construcción. Dicho esto, podemos concluir que los recursos que se asignaron en su momento en la 

consulta ciudadana no estaban actualizados con los precios reales de hoy, razones válidas para 

solicitar se refuerce la partida de IBIS con el FONDO GENERAL DEL TESORO MUNICIPAL. 

ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR el suministro de fondos para el fortalecimiento de la partida financiera por la 

suma de CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.123,750.00) CON 

00/100, para cubrir el proyecto de inversión del programa IBI 2022, denominado 

"MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE ACCESO A SAN BENITO-NUEVA ESPERANZA-NUEVO SINAi" 
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el que fue aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 25-2021 de 23 de diciembre de 2021 y el 

Acuerdo Municipal No.17-2023 de 23 de noviembre de 2023, mismo que se realizará con los 

fondos derivados del impuesto de bienes inmuebles (IBI-2022) y se fortalece con l partida 

presupuestaria 503 (CARRETERAS Y CAMINOS) DEL FONDO GENERAL DEL TESORO 

MUNICIPAL. 

SEGUNDO: 

MUNICIPIO OMAR TORRIJOS HERRERA 
PROYECTOS OMAR TORRIJOS HERRERA 

PROYECTO FONDO APROBADO MONTO A REFORZAR TOTAL 
POR FONDO GENERAL 

"MEJORAMIENTO 
DE CAMINOS DE 
ACCESO A SAN IBI2022 B/.371,250.00 B/.123,750.00 B/.495,000.00 
BENITO-NUEVA 
ESPERANZA-
NUEVO SINAI" 

TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción. 

Fundamento de Derecho: Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley No. 52 del 
12 de diciembre de 1984. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito Ornar Torrijas Herrera, a los dos (2) 
días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

H.C. Jossellin Baltazar 
Presidente del Concejo Municipal 
Ornar Torrijos Herrera 

Nilvia Flores 
Secretaria del Concejo Municipal 
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PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA 

Coclesito, 2 de mayo de 2024. 

SANCIÓN No. 5-2024 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 5-2024, del dos (2) de mayo de 2024. 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA APRUEBA EL SUMINISTRO DE FONDOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTIDA FINANCIERA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA IBI 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, U'TILIZANDO LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 503 
(CARRETERAS Y CAMINOS) DEL FONDO GENERAL DEL MUNICIPIO". 

Remítase Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

CÚMPLASE, 

Licda~rtega 
Secretaria Ad-Hoc 

Ornar Torrijos Herrera 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 11-2024 
(De 27 de junio de 2024) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR 
TORRIJOS HERRERA, AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, EULALIO YÁNGÜEZ RUÍZ, A SUSCRIBIR CONTRA TO DE RECOLECCIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS CON LA EMPRESA F&L CONTRA TI STAS S.A." . 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Municipio Ornar Torrijas Herrera, tiene dentro de sus competencias, atender las 
necesidades de la población entre ellos que en la actualidad existe la necesidad de recolección 
de desechos sólidos por lo menos (1) una vez a la semana en la cabecera del Distrito. 

Que, la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, en su artículo 17, numeral 11, a su letra dice "Autorizar 
y aprobar la celebración de contratos sobre concesiones y otros modos de prestación de 
servicios públicos municipales y lo relativo a la construcción. 

Que, el artículo 242 de la Constitución de la República de Panamá, así como el artículo 17 de 
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, contempla como funciones del Concejo Municipal, la 
aprobación o rechazo de la celebración de contratos sobre convenios y otros. 

Que, la empresa F&L Construcciones ha mostrado responsabilidad en el servicio prestado en 
el periodo anterior, por lo que manifiesta además el interés de continuar brindando el servicio 
de recolección de desechos sólidos por un término de seis meses que van del 1 de julio al 30 
de diciembre de 2024, por un monto total de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA (B/, 
25,680.00). 

ACUERDA: 

PRIMERO: AUTORIZAR al señor alcalde del Distrito Ornar Torrijas Herrera, Eulalia Yángüez 
Ruíz, a firmar el contrato denominado "RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL 
DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA" con la empresa F&L CONTRATISTAS S.A. 

SEGUNDO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 
12 diciembre de 1984. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito Ornar Torrijas Herrera , a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

\3a\bc-A,~Q. h),\\J,Q ~ch.on~\onis 
H.C. Jossellin Baltazar Nilvia Flores 
Presidente del Concejo Municipal Secretaria del Concejo Municipal 
Ornar Torrijas Herrera 
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PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA 

Coclesito, 26 de junio de 2024. 

SANCIÓN No. 11-2024 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 11-2024, del veintisiete (27) de junio de 

2024. 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR 
TORRIJOS HERRERA, AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, EULALIO YÁNGÜEZ RUÍZ, A SUSCRIBIR CONTRATO DE RECOLECCIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS CON LA EMPRESA F&L CONTRATISTAS S.A." 

Remítase Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

CÚMPLASE, 

Ornar Torrijos Her 

Lic. Luis Ceballos 
Secretario General 
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MUNICIPIO [)J.: CI-IITIZÉ 
IJROVINCIA DE HERREP..A 

(~OJ\.íSH~JO M .lJNiClPAL DE (:11rrRí~: 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 11 
Del 27 de junio de 2024 

Por el cual se modifica el Acuerdo Municipal No.1 de 4 de enero de 2024 
"Por el cual se dicta el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de 
Chitré para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024", 
se autoriza un crédito extraordinario y el traslado de partidas mediante 
transferencia, dentro del actual Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Municipio de Chitré, con el objeto de reforzar otras. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DE CHITRÉ, EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y 

C O N § I D E R A N D O: 

Que el artículo 15 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 establece 

que los acuerdos y resoluciones y demás actos de los Consejos 

Municipales solo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el 

mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante la misma 

formalidad que revistieron los actos originales. 

Que el numeral 2 del artículo 17 y el artículo 125 de la Ley 106 de 8 

de octubre de 1973 facultan a los Concejos Municipales a aprobar el 

Presupuesto de Gastos y Rentas Municipales que elabore el alcalde, así 

como como para expedir acuerdos para votar créditos extraordinarios 

cuando después de aprobado el presupuesto resulte urgente e 

inaplazable la ejecución de una obra o la prestación de un servicio 

público. 

Que el Gobierno Central ha asignado un monto de ocho mil 

doscientos diecinueve con veinticuatro centésimos (B/.8,219.24) como 

apoyo a la gestión municipal, para lo cual el Alcalde ha solicitado a la 

Contrataría General de la República el correspondiente concepto 

favorable a dicha donación, y el departamento de Fiscalización, para el 

Municipio de Chitré, de la Contraloría General de la República, ha 

emitido la viabilidad en cuanto a esta. 

Que mediante nota ALMUCH/493 fechada de 26 de junio de 2024, 

el señorlAlcalde Municipal ha solicitado a esta Corporación la aprobación 
l 

de modificaciones al Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de 
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Chitré, al igual que se vote un crédito extraordinario para la 

incorporación al Presupuesto Municipal de los fondos donados por el 

Gobierno Central en apoyo de la gestión municipal, y se autorice 

traslados de partidas mediante transferencia, con el objeto de reforzar 

otras, para un mejor desempeño de la gestión municipal. 

Que, tomando en cuenta lo anterior, y habiendo realizado el 

correspondiente estudio y evaluaciones de dichas modificaciones, se 

hace necesario emitir disposiciones legales que aprueben la modificación 

de Presupuesto de Rentas y Gastos Municipales. 

Que, además, debe votarse el correspondiente crédito 

extraordinario para formalizar la incorporación de dichos fondos dentro 

del actual presupuesto municipal, así como autorizar los traslados de 

partidas necesarios mediante transferencia, con el objeto de reforzar 

otras. 

ACUERDA: 

Artículo l. Modificar, como en efecto se modifica, el artículo 31 del 

Acuerdo Municipal No.1 de 4 de enero de 2024 "Por el cual se dicta el 

Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Chitré para la vigencia 

fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024", el cual quedará así: 

Artículo 31. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

Solo tendrán derecho a gastos de representación los funcionarios que 

ocupen como titulares los cargos de Alcalde, Vicealcalde, Presidente, 

Vicepresidente del Consejo Municipal, y Tesorero Municipal siempre que 

en el Presupuesto Municipal se provea la correspondiente asignación. 

Los montos de gastos de representación son los siguientes: 

Alcalde -------------------------------------B/ .1,600.00 

Vicealcaldesa-------------------------------B/ .1, 500. 00 

Presidente del Consejo Municipal--------B/.1,600.00 

Vicepresidente del Consejo Municipal---B/.1,500.00 

Tesorero Municipal-------------------------B/ .1,000 .00 

Artículo 2. Aprobar, como en efecto se aprueba, el ajuste de salario . 
dentro de lei Estructura Vigente del Personal ·Fijo del Municipio de Chitré . . . 
siguiente: 4 

J 
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Posición Cargo Salario Salario Ajuste 
Actual Modificado Mensual 

2001 Alcalde 3,000 4,500 1,500 

2085 Vicealcaldesa 1,800 3,000 1,200 

2034 Administrador 1,300 1,800 500 
de Redes 

Artículo 3. Aprobar, como en efecto se aprueba, la creación del 

siguiente cargo dentro de la Estructura Vigente del Personal Fijo del 

Municipio de Chitré, Departamento de Alcaldía : 

Código De Cargo Salario Mensual 

Posición 

2086 Inspector de Bienestar Animal 1,000.00 

Artículo 4. Autorizar, como en efecto se autoriza, un crédito 

extraordinario por la suma de ocho mil doscientos diecinueve con 

veinticuatro centésimos (B/.8,219.24) donados por el Gobierno Central 

como apoyo a la gestión municipal. 

Articulo s. El importe señalado en el artículo anterior, será destinado a 

reforzar la siguiente partida presupuestada denominada: 

ALCALDÍA 

0.1.02.0.01.001 105 Alquiler de Equipo de Transporte por B/.8,219.24 

Artículo 6. Aprobar, como en efecto se aprueba, el traslado de montos 

por un total de ciento noventa y ocho mil trescientos balboas 

(B/.198,300.00) mediante transferencia, de las siguientes partidas: 

B/. 79.000,00 de la Partida No. 0.1.02.01.001.314 denominada Equipo 

Terrestre del departamento de Alcaldía. 

B/.5.400,00 de la Partida No. 0.1.01.01.001.094 denominada Crédito 

Reconocido Por Gasto De Representación del departamento del Concejo. 

B/.900.00 de la Partida No. 0.1.01.01.001.098 denominada Créditos 

Reconocidos Por Otros Servicios Personales del departamento del 

Concejo. 

B/.18.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.091 denominada Créditos 

Reconocidos Por Sueldos del departamento de Alcaldía. 

B/ .18.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.099 denominada Créditos 

Reconocidos Por Otras Contribuciones A Li;l Seguridad Social del 
r 

departamento de Alcaldía. 
'1! 
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B/.5.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.116 denominada Servicio 

de Transmisión De Datos del departamento de Alcaldía. 

B/.5.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.164 denominada Gastos de 

Seguro del departamento de Alcaldía. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.191 denominada Créditos 

Reconocidos Por Alquileres del departamento de Alcaldía. 

B/.3.500,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.192 denominada Créditos 

Reconocidos Por Servicios Básicos del departamento de Alcaldía . 

B/ .2.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.214 denominada Prendas 

de Vestir del departamento de Alcaldía . 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.222 denominada Acetileno 

del departamento de Alcaldía . 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.232 denominada Papelería 

del departamento de Alcaldía. 

B/.2.500,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.265 denominada Materiales 

y Suministro de Computadoras del departamento de Alcaldía. 

B/.3.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.275 denominada Útiles de 

Oficina del departamento de Alcaldía. 

B/.3.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.380 denominada Equipo de 

Computación del departamento de Alcaldía . 

B/ .2.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.695 denominada Créditos 

R_econocidos a Instituciones Públicas del departamento de Alcaldía. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.03.01.001.231 denominada Impresos 

Y Encuadernación del departamento de Tesorería. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.03.01.001.265 denominada Materiales 

y Suministros de Computadoras del Departamento de Tesorería. 

B/ .2.0Q0,00 de la1 partida No. 0.1.03.01.001.340 denominada Equipo de 

oficina del Departamento de Tesorería 
· .. 

f \ .. 

•'.-)' 
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B/.1.000,00 de la partida No. 0.2.02.01.001.091 denominada Créditos 

Reconocidos Por Sueldos del departamento de Ingeniería . 

B/.3.000,00 de la partida No. 0.2.03.02.001.212 denominada Calzados 

del departamento de Ornato Y Aseo . 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.2.03.02 .001.214 denominada Prendas 

de Vestir del departamento de Ornato y Aseo . 

B/.400,00 de la partida No. 0.1.02.02.001.269 denominada Otros 

Productos Varios del departamento de Asuntos Sociales. 

B/.3.000,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.320 denominada Equipo 

Educacional del departamento de Alcaldía. 

B/.1.900,00 de la partida No. 0.1.02.01.001.692 denominada Créditos 

Reconocidos a Personas del departamento de la Alcaldía. 

B/.2.100,00 de la partida No. 0 .1.02.01.001.293 denominada Créditos 

Reconocidos Por Combustible y Lubricantes del departamento de 

Alcaldía. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.03.01.001.232 denominada Papelería 

del departamento de Tesorería . 

B/.2.000,00 de la partida No. 0 .1.01.01.001.301 denominada Equipo De 

Comunicaciones del departamento de Consejo. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.01.01.001.142 denominada Viáticos En 

El Exterior del departamento del Concejo. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.01.01.001.165 denominada Servicios 

Comerciales del departamento del Concejo. 

B/. 2.000,00 de la partida No. 0.1.01.01.001.340 denominada Equipo de 

Oficina del Concejo. 

B/. 2.000,00 de la partida No. 0.1.02.02.001.151 denominada 

Transporte Dentro Del País del departamento de Alcaldía. 

B/. 1.000,00 de la partida No. 0.1.02.02.001.231 denominada Impresos 

Y Encuadernación del departamento de Alcaldía. 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.02.02.001.257 denominada Piedra Y 

Arena del departamento de Alcaldía . 

B/.2.000,00 de la partida No. 0.1.02.02.001.254 denominada Material 

De Fontanería del departamento de Akaldí9. 
1 ; · /. I 'i 1 1 j .¡ ' 

B/.6,600.00 'de ' la partida No. O.'l.02.0:2.001.001 denominada Personal 

Fijo del departamento Asuntos Sociales . . 
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B/.2.000,00 de la partida No.0.2.03.03.001.241 denominada Abonos y 

Fertilizantes del departamento de Jardinería. 

Dicho monto reforzará las partidas siguientes: 

B/. 12.000,00 a la partida No. 0.1.01.01.001.030 denominada Gasto De 

Representación del departamento del Concejo. 

B/. 700.00 a la partida No. O. 1.01.01.001.071 denominada Cuota 

Patronal De Seguro Social del departamento del Concejo . 

B/ .25.400,00 a la partida No . O. 1.02.01.001.001 denominada Personal 

Fijo del departamento de Alcaldía . 

B/.12.000,00 a la partida No. 0.1.02 .01.001.030 denominada Gasto De 

Representación del departamento de Alcaldía. 

B/.2.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.050 denominada XIII Mes 

del departamento de Alcaldía. 

B/.4.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.071 denominada Cuota 

Patronal De Seguro Social del departamento de Alcaldía. 

B/. 400,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.072 denominada Cuota 

Patronal De Seguro Educativo del departamento de Alcaldía. 

B/.350, 00 a la partida No. 0.1.02.01.001.073 denominada Cuota 

Patronal Riesgo Profesional del departamento de Alcaldía. 

B/ .80, 00 a la partida No. 0.1.02.01.001.074 denominada Fondo 

Complementario del departamento de Alcaldía. 

B/.6.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.109 denominada Otros 

alquileres del departamento de Alcaldía. 

B/.35.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.114 denominada Servicio 

De Energía Eléctrica (Luz) del departamento de Alcaldía. 

B/ .4.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.165 denominada Servicios 

Comerciales del departamento de Alcaldía. 

B/. 7.000,00 a la partida No. 0 .1.02.01.001.169 Otros Servicios 
Comerciales Y Financieros del departamento de Alcaldía. 

B/.3.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.189 denominada Otros 
Manteníriiientos Y Reparaciones del departamento de Alcaldía. 

B/ p .000,00 a la partida No. 0.1 102.01_:001.201 denominada Alimento 
p~ra· Consumo Humano del departamento ·de Alcaldía . 
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B/. 4.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.255 denominada Materiales 
Eléctricos del departamento de Alcaldía. 

B/. 3.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.272 denominada Útiles 
Deportivos Y Recreativos del departamento de Alcaldía. 

B/. 10.000,00 a la partida No. 0.1.02.01.001.611 denominada 
Donativos A Apersonas del departamento de Alcaldía. 

B/. 3.000,00 a la partida No. 0.1.03.01.001.030 denominada Gasto De 
Representación del departamento de Tesorería. 

B/. 370,00 a la partida No. 0.1.03.01.001.071 denominada Cuota 
Patronal Seguro Social del departamento de Tesorería. 

B/. 4.000,00 a la partida No. 0.2.03.02.001.182 denominada Reparación 
De Maquinarias Y Otros Equipos del departamento de Ornato y Aseo. 

B/. 45.000,00 a la partida No. 0.2.03.02.001.221 denominada Diesel del 
departamento de Ornato y Aseo. 

B/.15.000,00 a la partida No. 0.1.01.01.001.646 denominada 
Municipalidad del departamento del Concejo. 

Artículo 7. Este acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación. 

DADO V FIRMADO en la ciudad de Chitré, en el Salón de Sesiones del 
Consejo municipal de Chitré, a los veintisiete (27) días del mes de junio 
de dos mil veinticuatro C?024 ). 

I 

~ 

.\/ 
. ¡ 

H.C. Jesús Ernesto H'ernández Saucedo 
Presidente 

i ) ' 

. / ·:') 
',) ..... _:., 

/ 1 , 

Ory§ Vadlra Vega Torres 
Secretaria General 

l 1 • 
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Ave _ Pérez - TEL: 913-1481 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ 

VISTOS: 

Chitré, 28 de junio de 2024 

SANCIÓN No.11 
§.E. 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 11, del 
veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No.1 DE 4 DE ENERO DE 
2024 "POR El CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS V 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHITRE PARA LA VIGENCIA FISCAL 
DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2024", SE AUTORIZA UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO Y EL TRASLADO DE PARTIDAS 
MEDIANTE TRANSFERENCIA, DENTRO DEL ACTUAL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHITRE, CON El OBJETO 
DE REFORZAR OTRAS. 

APROBADO. 

Ejecútese y Cúmplase 

,/ 

~--"' ... ./ 
./'. 

ING. JUAÑéARLOS HUERTA SOLÍ§ 1 

Alcalde del Distrito de Chitré 

/\ 1 

1, ' ' 
----- j / . 1 

' ' 1 I ~ - - ' , ¡ - ' 

LIC~™kI~~~\/~~~ Á ~~::~ 
Secretaria Ejecutiva 

ES ~'lEL COPíkDE SU ORIGINAL 
CONS2ZE"CHITR! 

SECUTA-.ll 

-~ 1 ••• a-.,?- de @6· de ~fo 
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FE DE ERRATA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO 

EJECUTIVO NO. 105 DE 2 DE JULIO DE 2024, QUE NOMBRA AL SUBDIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS HUMANOS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL No. 30074 

DE 15 DE JULIO DE 2024.  

 

 

 

 

En la fecha donde se señala a los días, mes y año, se omitió dicha información 

por lo que se procede a publicar correctamente el Decreto Ejecutivo No. 105 de 

2 de julio de 2024. 
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